
 

SECRETARIA: Roldanillo 22 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Victimas dio respuesta al oficio No. 074 librado por este Despacho. 

Sírvase proveer. 
 

 

    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
    Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00257-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante: Dora Helena Mayor Rojas 
Demandados: Carlos Alberto Posso Mayor y otros 

Auto:   0333 
 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora la respuesta de la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, donde informan que 

no se encontró en el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales 
recibidos por el FRV (Fondo para la Reparación de las Victimas), el predio 

con matrícula inmobiliaria No. 380-11744. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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